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Guadalupe, Zacatecas, dieciséis de junio de dos mil veint¡cuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora con el

oficio TRIJEZ-SGA-1 168/2024, del día catorce de junio del presente año, suscr¡to

por la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite

el expediente citado al rubro, y con el estado procesal que guarda el expediente,

del cual se advierte que no existen constancias necesarias para la debida

integración y sustanc¡ac¡ón del expediente.

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada

lll. Téngase al Consejo Distrital XV del Consejo General del lnstituto Electoral

del Estado de Zacatecas con sede en Jalpa, cumpliendo con las obligaciones que

le impone los artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

del Estado.

lV. Téngase por recibido el escrito del Representante Propietario ante el Consejo

distrital de Jalpa, Zacatecas, quien comparece en calidad de tercero interesado;

agréguese a los autos para que surta los efectos legales correspond¡entes, y toda

vez que señala en su escrito correo electrónico para recibir notificaciones y que

Con fundamento en los artículos 13, párrafo primero, fracción lll, párrafo

segundo, 32, 33, 34 y 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 26, fracción Xlll de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll, 32,

fracciones l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional;

SE ACUERDA:

ll. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el

mencionado en su escrito de demanda y autorizando para que las reciba a quien

en el mismo señala.



este Tr¡bunal no cuenta con un s¡stema de notificaciones electrónicas, se le
requiere para que, en el término de doce horas contadas a partir de la recepción

del presente acuerdo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona

conurbada Guadalupe-Zacatecas, apercibiéndolo que de no hacerlo, las

subsecuentes incluso las de carácter personal, se realizarán por estrados; para

tal efecto, la notificación de este acuerdo deberá efectuarse al correo electrónico

que señaló.

V. Requiérase, al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para que, en el término de

doce horas contadas a partir de la notificación, remita copias fotostáticas

certificadas de la siguiente documentación, relativa al Distrito Electoral XV, con

cabecera en Jalpa, Zacatecas:

Las actas de escrutinio y cómputo, de las siguientes secciones electorales:

429 Básica
556 Básica
560 Básica
1000 Básica
1393 Básica
1402 Básica

Las hojas de incidentes y el listado nominal de las siguientes secciones

a)

1.

2.
3.
4.
5.
6.

b)

RO

Básica
Básica
Contigua
Básica
Básica
Básica

G

553
557
566
576
579
998

c) El Encarte relativo al Distrito Electoral Local XV.

Apercíbasele que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le aplicará

alguno de los medios de apremio conten¡dos en el artículo 40 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este T u lde Justicia

Electoral del Estado de Za tecas , en presencia del studio y

, quren da
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electorales.

1.

2.
3.
4.
5.
6.
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Guodolupe, Zocotecos, o dieciséis de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, porrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rqdicoción

y Requerimlenlo. del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con

veinte minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en menc¡ón constonte en uno fojo. DOY FE.
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